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BOLBTII ECLISIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

NOS EL LICENCIADO DO~ JNOCE~CIO 
AGusns LLonE'.'iTE, Presbítero Abogado 
de los tribunales de la Sacion: Exami
nador Sinodal del Arzobispado de To
ledo: Arcipreste de este Partido y del 
de Nava/moral de la Mata: Vicario vi
sitador, Juez eclesiástico ordi11ario del 
mismo, etc., etc. Que de ser así el in
frascrito Notario da fe. 

Hacemos saber que en este nueslro 
Tribunal eclesiástico se ha promoviJo es
pcdicnle á instancia de Facundo Fcrnan
uez solicitando la prescutacion en su hijo 
menor, Simou, para la capellania vacan
te por fallccimierito del Presbít.ero Don 
Manuel Cerrillo, último poseedor de la 
fundada en la parroquial de Santa Cata
lina de esta Yilla por D. Juan Diaz Flores, 
conocida con el nombre de primera. en 
el cual, y como Patronos que somos para 
su prescntacion hemos provehido auto 
mandando citar, llamar y emplazar á to
dos los que se crean con derecho para su 
presentacion concurran en el término de 
treinta dias, que empezarán á correr des
de la insercion de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno y Boletines oficiales 
eclesiásticos y de provincia de Toledo y 
Avila, á este Tribunal por sí, ó por Pro
curador con poder bastante á espouer las 
acciones que les compelan bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Puente del Arzobispo á doce 
de }layo de mil oclwciculos cincuenta y 
lres.=Lice11ciado, /). l11ocr11cio Agus(in 
Llorente.=Por mandado de S. S., Pablo 
Fernandr.~. 

MISISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto de t9 de mar:::o de 1852, ('01tcedie11cfo 
pension á las reli,qiosas cuyo dote se empteú tn 
provee/to de sus rcspectirns co11t·e11tos. 

Teniendo en cousideracion las razones 
de equidad y de conveniencia e:--;puestas 
por varios prelados en favor de algunas 
religiosas, que habiendo ingresado en su 
noviciado antes del decreto de 2l- de 
abril de 18H, y satisfecho la dote que los 
estatutos de los respectivos conYen:os pre
veniau, invertida despues esta en prorn
cho de la comunidad ó de los bienes que 
poseia , y que pasaron luego al dominio 
de la nacion, se hallan cu su consecuencia 
sin dote y sin poder profesar con sujecion 
á lo que dispone el Concordato, y oído mi 
consejo de la Heal Cámar.a eclesiástica, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo -t.º Las religiosas que ingre
saron en no,·icia<lo antes del decreto de 
22 de abril de 483-i-, y aportaron sus do
tes, ora hayan profesado recientemente. 
ora lo verifiquen en adelante, serán asisti
das por el Estado con la pension diaria de 
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cuatro reales vcllon en iguales términos El ministro de Gracia y Justicia, V~ntura 
que lo son las denias religiosas profesas Gonzalez Romero. 
que lo son anteriores á aquella época 
de '18:H. . ' 

Art. :2.º En su'",·irlud las que estuvie
~cn en el C'aso lh·I artículo precedl'11te, y 
110 liubie:-('11 profesado, se les admitir{! 
dt'sdc lul'go ú la prol'esion si lo solicitaren, 
sin cxic:irlcs nueq dotl~. 

Art. '3,º Para que pucJa verificarse 
el abono de dicha pension, en adelante 
las prioras abadesas ó superioras Je las 
comunidades de monjas existentes solici
tarún, dentro del térrninü i111pro1ogahle 
de tres meses, co11tados Jesde esta fecha 
la indusion en ncí111iua de las no\·icias coi~ 
dote que lo eran a11tl!S de la publication 
del Héal decreto ya citado de 22 de abril 
de 1 H3L 

Art. L,ª . Las solicitudes para incorpo
rnr en nomina estas nuevas pensiones se 
docume_ntarün con un certificado de la pre
lada, ,·1sado por el ccle:,iástico que ejer
za funciones de capellan ó vicario, espre
sando el nombre y upellido de la novicia 
~n <d claustro y en el siglo. Segundo: la 
fecha en que tu\"o ingreso en el convento. 
Tercero: el plazo que segun sus estatutos, 
esluviL)se seiialado para profesar. Cuarto: 
la ohligacion eoutraida para pagar la Jote. 
Quinto: la época en que se verificó su en
(r('g¡¡, y en <¡ ué enntid,1d. Ses to: la clase 
de efectos púulieos, censos, fincas ó me
tülico en r¡1w se pagó. Sétimo, y si el Es
tado oc11pó estos bienes entre los <lemas 
de la co111unidad, ó se invirtió su importe 
en atenciones de esta. 

!leal 1frrrcto de 23 de 11¡ar:o ele ·181.i2, con ciJula 
. Real de rueyo á los prelados para que á la ve::: 

el': !a sa11ta vi_sita á sus i_qlesias en las diócesis, 
v1.11t'.i11 ta111bien las e~cttclas de i11struccio11 pri~ 
maria: co11cedtt11clo zgual derecho á los arci¡,res~ 
tes nombrados e11 sus respectiros partidos. 

Para que pueda tener cumpli<lo efecto 
lo dispuesto en el artículo 2.º <lel Concor
dato celebrado con la Santa Sede, vcn(Yo 
en decretar lo .siguiente: 

0 

.Artículo ·1. º Se dirigin1n Reales cédu
las de ruego y encargo á los :M. RH. Ar~ 
zobispos, HH. Obispos y vicarios capitula
res Sede vacante, para que al visitar sus 
Jióccsis , lo hagan á las escuelas de ins
truccion primaria, poniendo en noticia de 
mi gobierno por conduelo del ministerio 
de Gracia y Justicia, sin lomar resolucion 
alguna por su parir., las fallas ó defectos 
que notaren, si los hubiere á su juicio; 
presentando {1 la vez cuantas observacio
nes estimen oportunas parn sn m<'jora, ,1 
fin de perfeccionar la educacion religiosa 
de l.i juventud. -

Art. 2.º Los arciprestes nombrados á 
virtud del Real decreto <le 21 de noviem
bre último, tendrán tambien el derecho 
de visitar las escllelas de iostruccion pri
maria de s11 partido, poniendo en cono
cirnienlo de su prelado ordinario, para 
que este lo hagct á mi gobierno, todas las 
observaciones que estime con<lucentes. 

Dado en P,dacio á 23 de marzo de 
·1852.-Estü rubrica<lo de la Real mano. 
El minist:-o de Gracia y Justicia, Ventura 
Gonzalez Romero. 

!leal decreto de 26 ele mar:o ele ·18!i2, rlisponie11du 
e~ modo de abrir los gastos del culto en las i9/e
sws ele los convenios ó casas de religiosas. 

A1t. G." Los diócesanos remitirán las 
instancias que se les pre:;enten, dentro del 
plazo seiialado, ú este 111inistcrio, infor
mando de lo que resulte y se los ofrezca, 
suspcndit>1H.lo toda incorporacion de nue
vas pensionistas hasta que en vista <le los 
cspedicntes do las respcclivas comunida- Estahleciéndose en el artículo 30 del 
<les se acuerde la resolucion definitiva último Concordato celebrado con la Santa 
con\'enicnte. . , Sede, que haya casas de religiosas de mu-

~ado ~n Pala?w a ·19 de marzo de jeres, en las cuales puedan seguir su vo
·18.,~.-Estú rulmcado de la Heal mano.-: cacion las que sean llamadas á dicho esta• 
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do; v ~iendo consecuencia forzosa la de : fondo d8 rescl'va, confol'm(rndonie con lo 
tener· iglesia donde puedan asistir á los I que me ha propuesto el ministro de Gra
oficios divinos y recibir el pasto espiritual,/ cía y Justicia, de acuerdo con el Nuncio 
debiendo por lo mismo cubrirse este ser-. de Su Santidad, \'engo en decretar lo si
vicio de los gastos del culto, Yengo en de- guiente: 
cretar lo siguiente: Arl. 1.º Cesarún por ahora, y hasta 

Arlículo ·1.º En cada uno de lo:'i con- c¡ne otra cosa se disponga en debida fol'
ventos de religiosas aprobados hasta el¡ 111a , las llamadas pruebas de estatutos, ó 
dia ó que se aprobaren en lo sucesivo, ha-

1 
cualesquiera otras que hasta el día se ha

brá al menos una plaza de cantora y ntra: yc1n exigido poi· usos ó prácticas de las 
de organista. ¡' iglesias, S('a cual fuere su orígen. 

Art. 2.º Donde estas plazns estén va- Arl. 2.º No se hará ,1 los nornhraclos 
cnnles ó servidas por educandas ó no\'i- ¡ mas descuentos q11e el de la me~ada ciue 
cías, se admitirán á la toma ele hélhito, y: previene dicho artículo :n, cesando ,·en 
profesion en su caso, dos religiosas ciuc consideracion ;\ las actuales circ1111slancias 
reunan á juicio del prelado, oyendo ú la. del clero, todo otro qne por cualquier 
comunidad, lc1s c11alidaclcs ucccsarias para' c<rnc<•plo, uso, disposicion ó privile!!io se 
desempeñar aquellos oficios. 1 hiciese anlt'riornwnte. 

Art. 3.º Para la profcsion de las dos! Arl. 3.'' Igualmente cesarü la exaccion 
religiosas de oficio, 110 s0 rwccsitan't a por-: de dercrhos, agasajos y todo otro gasto, 
lar dote, y sus alimentos serán satisfechos· escept11ando los puramente indispensables; 
de los gastos del culto. ! entendiéndose por tales los g;istos de co-

Art. ILº Para esta atencion ~e con;;ig- · lacion, con lal de que no escedi!n del im
narán anualmente en el presupuesto de'. porte de nt<'dia mesada, y ;1dt~mas los ma
µ-astos del culto 200 ducados anuales. que; !eriales y dücliYas ó propina,; q11l~ perciban 
disfrular;ín por mitad las dos indicadas' los sirvientes (Í dependientes infcriore:'i de 
religiosas. 1 las i~lesias. 

Arl. t>.º En los convenios en que hu-! D~1do en Palacio á 28 de nwrzo de 
hiere mas de una cantora y una organis-: 18J2.-Esl,'t rnbricado de la Real mano. 
In, las que escedan de estas dos tendn\n 'El ministro de Gracia v Ju:,ticia, Ycnlura 
obligacion de aportar dote como las dcmas I Gonzalcz Romero. • 
reli3iosas. 

Dado en Palacio ,í 2G de marzo de 
1852.-Estú rubricado de l..1 Real mano. 
El 111inist1'0 de Grncia y Justicia, Ycnlura 
Gonzalez Uomcro. 
/leal decreto de 28 de mar:o de ·18[)2 , mandando 

cesen ciertas e:rncciones que se hacen á los 11om
bi-ados para prchcndas !J beneficios eclesiástico..~. 

En Yisla de lo di<:p11csto en el articulo 
18 del Concordato últimamente oclcbrado 
con la Santa Sede respecto ú la provision 
e\ in~titncion canónica de las prebendas, 
canonµías y beneficios, y lo prc,·enido en 
la últi111a parle del artículo :n del misn10 
Concordato, por el cual se grava ú los 
prebendados , curas y otros beneficiados 
con el descuento do una n1esada para el 

/leal ,írden circular ele 29 d,, 1,w1;:.o de 18:,2, pi
diendo 711ll'ecer á las din,·,•-~a,ws sohrc el 11úmero 
de ca¡,clla11cs ,í bt!11c/iciados que d,-úc haber rn las 
i_r¡l,·sias ron nficio r/,, músicos: y 111w 110/,1 de los 
ecl,•siástiros que di.-frutanrlo bn1efirios ú rapclla-
11ías, ,io es/,: co111prc11elid,i su dotacion c11 la masa 
Cfllllllll. 

Considerando n111y conveniente la fü~ina 
(q. D. g.) que antes de hacerse el nom
bramiento Je eapellanes ó hcneliciados 
para completar el primer arrP¡.do del 
personal de las i¡.;le~ias melropolitanas, 
catedrales y colegiatas que ~e con~crvan 
por el Concordato, se prelije, aunque ~l'a 

con calidad de por ,1hnra, el nú111ero dt~ 
piezas de esta clase que han de rH·11pars1~ 
por eclesiústicos con oficio de músico~, f'C 
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ha servido mandar S. M. que tos diocesa- De Real órclen lo digo á V. l. para so 
nos, oyendo préviamenle á sus cabildos inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
respectivos, propongan con urgencia, por guarde á V. l. muchos años.-Real sitio 
conducto del minisLcrio de mi cargo, lo de Aranjuez 8 de abril de i852.--Gonza-
1¡ue acerca del particular estimen coove- lez Rornero.-Ilmo. Sr. obispo de ... 
niente, y que al propio tiempo me remi-
tan tambien nota de los eclesiásticos que 
disfruten Lcneficios ó capellanías fundadas 
en dichas iglesias, cuya dotacion consista 
en todo ó en parte en biene.s independien
tes de la masa comun, espresando la ren
ta que esto.-; mismos bienes produzcan, y 
ta dotacion que en su caso se satisfaga en 
nümina del clero, y las cargas y obliga
ciones de cada uno, y si en vista de ellas 
deberán ó no considerarse en el número 
de cnpellanes ó beneficiados que prefija á 
cada iglesia el Concordato. 

Lo que de Hcal órden lo digo ú V. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
20 de marzo de 18.a2.-Venturn Gonza
lez Homcro.-..5r ..• 

lfoal iírdt-r1 de 8 ele abril tle 1852, sobre la dota
cion actual que corrcsp01lde á los pcírroco.~ y be
neficiados 11rm1brados para el servicio ele las ca
leclrale.s y cof,.9iatas, y la gue corresponde tÍ los 
ecónomos gue dcsempeñim sus vac<1nles, se sa
li.•fa9a del imprevisto del culto y clero, 

A fin de que las oliligaciones <lel cullo y 
clero puedan ser religiosamente atendi
das, la lleina (1¡. I>. g.) se ha dignndo 
adopiar como 111edida interin.i, y solo du
radera mientras se YPrifica la organizacion 
de las c,1ledrnlcs, la contenida en los artí
culo~ siguientes: 

·l.º Los curas pú rrocos ó Leneficiados 
que obtengan dignidad, ranongía ó hcne
licio en iglesia metropolitana, sufrag;i11pa 
ó colq;ial, percibirún por ,dwra su actual 
dolacion de tales púrrocos ó Lcncficiados 
del prcst1pueslo parroquial. 

APLICACION DEL MAGNBTISIIIO AIUMAL Á OBJETOS 

lNANllllADOS, 

Los singulares y sorprendentes efectos 
del magnetismo animal aplicado á séres 
_inanimados están hoy dia llamando la 
alencion de sábios é ignorantes en las 
principales ciudades de Europa. No hace 
ano doce días que las gacelas de Ausbur
go y Viena nos trajeron las primeras no
ticias de este raro descubrimiento, y serán 
ya en l\Jadrid muy contadas las personas 
que no hayan esperimcnlado por sí mis
mas la realidad de lan pasmoso fenóme
no. Las mesas , los veladores y sombreros 
han sido generalmente los objetos escogi
dos para darles movimiento giratorio por 
medio de la caclena magnética: esta so 
forma de un número c1rnlquiera de perso
nas que apoyan ligeramente el <.ledo me
ñique de la mano derecha sobre el meñi
que de la izquierda de su vecino: estas 
personas, sin qne tengan ningun otro con
tncto entre sí, deben locnr suavemente con 
todos sus dedos meñiques, y mm con lns 
palmas de las manos, los bordes del objeto 
que se debe magnetizar, y al cabo de al
g11n tiempo, que sucio ser de cinco á 
treinta minutos, se observa que el objeto 
magnetizado comienza á oscilar lomando 
en s<'gnida un movimiento giralorio segun 
la dirPccion en q11c se hayn formado la 
cadena , esto es, si los meñiques de la de
recha apoyan sobre los de la izquierda rl 
movimiento es en direecion de izquierda 

2.º La dolacíon de los ecónomos que 
se nombren para el desempeño de las par
roquias por tal motivo vacantes, se aboua
rá con cargo al imprevislo de culto y 
dero. 

á derecha; y en dircccion contraria si los 
meñiques ,re la izquierda son los sob,c
pucslos. E::;lo es In ¡;1·ncnil111l'ule oh~crva
do; aunque hemos llegado ú entcntlcr 
que lamhien ha habido alguna cscepcion. 
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Igual movimiento se comunica á las pcr- acompañado de lucidez de ciencia médic 
sonas sobreponiéndolas en el pecho y patológica y de la facultad de ver á un1 
espalda la cadena magnética. Las per- distancias estraordinarias por el occipu 
sonas asi magnetizadas giran sobre sus cio, la punta de los declos, etc. En ur 
piés sin que puedan contrarestar este mo- Memoria publicada en 1779, Mesmer,- qt 
vimiento, sienten desvanecimiento de ca- pasa por inventor de la ciencia magnéti 
beza, y algunas pierden el sentido. ca, describe el magnetismo del modo s 

Tal es el descubrimiento que hoy dia guiente : « es un flúido universalmén 
preocupa los ánimos y que creemos 110 esparcido .... La accion y la virtud d 
debe pasar desapercibido á los ojos de los magnetismo animal pueden comunican 
ministros del santuario, siquiera para de- á otros animados ó inanimados, y esi 
cir á los incrétlulos: ved ahí un nuevo .iccion se verifica á larga distancia sin 
misterio, lo teneis en vuestras propias concurso de ningun cuerpo intermcdi, 
manos, lo veis, lo palpais, lo admirais, y por medio del ma~etismo el médiC()_C! 
no es fácil acerteis á esplicarlo. ¿f.oo qué noce el estado .de la salud de cada ihU 
derecho, pues, pretendeis que no los haya viduo, y juzga con certidumbre del ~1· 

en los atributos y perfecciones de la Divi- gen. naturaleza y progresos de las eoíe 
nidad? medades mas complicadas, impidiendo : 

Por lo demas nosotros no vemos lanla desarrollo y curándolas sin esponer al e 
noved¿¡d en este fenómeno qne no <.lescu- fermo á efectos peligrosos y consecuenci; 
hramos algun vestigio de él ya en la úl- ¡funestas, sean cuales fueren su eda, 
tima mitad del siglo x1v: sabemos por la sexo y temperamento . .,, 
historia eclesiástica que hácia el año 13i0 En 1784 habiendo examinado la anl 
invadieron varias provincias el~ Francia y gua Academia Je ciencias lodo lo que e 
Flandes unos sectarios llamados dauzan- tonces se atí'ibuia al magnetismo, los C< 

les, que cogiéndose por las manos hadan misionados sacaron en consecuencia q1 
contorsiones y giros eslraonlinarios, afee- todo lo haciá la imagim1cion. y que 
tando éstasis y revelaciones que preten- magnetismo era nulo; en la misü1a épo, 
dian hacer pasar por milagrosas, pare- la Sociedad Real de Medicina sentó la co 
ciendo tan estraordinarias las circunstan- clusion de que la teoría del magnelisn 
cias que acompañaban á esta especie de animal es un sistema que carece absol1 
frenesí, que los sacerdotes de Lieja mira- lamente de pruebas, que los medios m 
ron como poseídos á estos sectarios y ern- dos para ponerlo en accion pueJPn lleg 
picaron para su curacion de los exorcis- á ser peligrosas, y que los tn1tamient 

· mos de la Iglesia. hechos por este procedimiento pueden 11 
Y por cunnto es muy probable que con gar á d(•terminar accidentes espasmódic 

moli\'o de estos nuevos esperimentos vuel- y convulsi,·os mny gra\'es (1 ). En .f 8' 
Yan á estar en rnga las 111ay11elizacio11es, y e11 1837 la Academia Real de Medici 
creemos no estará demas el decir sobre nombró comisiones para examinar 1le 01: 

ellas dos palabras á nuestros lectores. vo el magnetismo animal y concluyer 
Distínguensc tres grados en las opera- en 1837 que los hechos distan mocho 

ciones del magnetismo animal. 1. º La co• ser concluyentes en füror de la doclri 
municacion de un flúido ner\'ioso capaz 
ele producir ciertos efectos terapéuticos 
nmílogos si ~e qnic·re á Jns flo l,1 pita ,le . . . . 
Voila sobre un rniomhro puralizado. 2. º (l) 1cnemo~ noticia de algun':-' acculcntcs 
L"I t d d - I J J I· . ~ 

1 

esta cla;;c csprnmcnt~dos e~os dias por algut 
r~ es a o e sueno, resu laf o < e ,1 rnrn- ele los que se han dedicado ,1 hacer girar las 11 

s1on de este flúido. 3. 0 El sonambulismo sa~ y sombreros. 
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el magnetismo, y que nada pueden le- o~i.:iladones, ya planas, ya giratorias, de 
er de comun con la lisiologia ni con la un péndulo (la sortija .y el .cabello) sus-
3rapéulica. pendido de lá mano de 1111 esperimetllador 

Tamhien en estos últimos dias las me- que sigue con la vista sus mo\'i111ientos; y 
1s giratorias y los somhreros circulan- e:;ta parte de la corre~pondencia de la 
~s, han hecho su aparidou en la aea- academia ha dado ocasion á M. Chevrcnl, 
eruia de ciencias de. Paris. Fuerza quien no hú mucho eslu<lió este fl•nómenó 
a sido que el secretario pcrpétuo pi. cún toda la alencion y la l-agacicfo<I i¡ llll 
.rago) diese ctJCt>.la de una nula sobre el Lrillan en ~us trabajos científicos. ¡mrn 
ar.ticular, remitida por M. Kaeppelin,, dar una ei-plicacioi1 muy satisfacloria·. M. 
agenle de estudios en el colegio <.le Col~ Chevreul ha dicho á la .academia que, 
rnr. La academia ha negado, no el he- encargado de examinar una nohi sobre 
ho de la rolacion, que es muy real y este asunto v la varita adivinatoria, ha.,. 
fecLivo, sino la esplicac;ion que alribuye bi.a reconocido por su propia esperiencia 
i~iia rotacion á los fluidos elécl.ricos, al que el ánimo, preocupado con la misma 
iagnetismo, ó á la mera voluntad. idea del fenómeno anunciado, determina-

Fuera de la Academia de ciencias ha- ba, sin participacinn de la voluntad. mo .. 
ian sido ya esplicados esos movilllientos vimientos musculares ál principio imper ... 
)talorios por las presiones desiguales que ceptihles, que daban ocasion ú que se 
jercian las dos manos de cada espcri- produjese el fenómeno. Ha declarado ade-
1entador sobre la mesa, el sombrero ó mas que no había podido libertarse de esa 
1 objeto cualquiera que &e haya escogí- reaccion del espírilu sino vendándose los 
o. Habíase hecho notar que esa diforcn- ojos. Desde que se vendó los ojos cesaron 
ia de. prcsion era tanto mas inevitable de producirso los fenómenos en el órdcn 
uanto .mayor se ha,cia el cansancio al iudicado :. hubo desde entonces un poco 
abo de los diez, quince ó treinta mi nulos tle lodo, sin n'nularidad ·alguna. sin. ór
ue á veces son necesarios para delcrmi- den, sin dircecion •letcrminada. Tal os-el 
ar un principio de rotacion. Habíase es- concepto que un naturalista tan eminente 
licado, en tia, el cómo esas presiones como Mr. Arago tiene formado de[ mag.
,vogiras ó destrogiras (á la derecha ó la nctismo, aun despues de la danza de los 
~quierda), ejercidas por dos espcrimen- veladores y sombreros. 
idores pue~tos uno enfronte de otro, pro- Daremos fin á este artículo con las si
uciendo lo que M. Pouisot llama un par guicnlcs consultas que no carecen de in
•rn coupfe) , , y el cómo el frote y la ioer- leré:; para nuestros lectores: 
ia del ohjcto comprimido bastaban para Consultada sobre la .cuestión de sauer 
ar origen á dicho par rotatorio, aun no si es permitido á los penitentes lomar p'arto 
iendo mas que 11110 el esperimenlador, e11 las operaciones del magnetismo ani
un cuando no hubiese nada de .cadena mal, la congregacion de la inquisicion 
lécLrica, y aun cuando el fenómeno no respondió el ·17 de junio do i 84-0, que 
omportase otra esplicacion que la que «el autor de la súplica deliiri cc;rns1íllar los 
an las leyes de la mccúnica comun. autores nprohados, ohserrnndo que d(•s-

.EI secretario per¡,éluo ha venido á re- cartuntlo louo error, sortilegio, invoca
clir poco mas ó menos lo mismo, y ha cion esplícita ó implicita del demonio, el 
C)ñalado el efecto incvilable tic los tcm- simple acto de en;p{car me.dios físicos, per
lorcillos que ú los pocos minutos proclu- mitidos por otra parle, no eslaba moral
fl el eansancio en los brazos de los espe- mente prohibido, con tal que no tienda á 
lmcnladot'cs. · un fin ilicilo ó r¡ue sea malo en· cierto 

De estas rotaciones se ha pasaJo á las modo. En cuanto á la aplicncion de los 
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prillcipiQs .y de los·me<lios puramente fi-; sitio, c~usa y nall1raleza de las cnferme
sicos á cosas.ó efectos verdaderamente so~¡ d?<l~s ·internas del cuerpo h_nmano ma! 
brenaturales, no es mas que una <lecep- ! d11iciles de conocer y canidenzar, detall; 
cion completamente ilícita y digna de los; sus progresos. sus variaciones y compli
hcr<'jes.» Seria, pues, permitido, segun: caciones, lodo con los pl·<'ciso:'i 1érminos 
esta decision, magnetizar, sea simple- / predice ·á vece,;; i-11 du raeion esacta y prcs
menh~ para rcconncer y observar los efec- ! cribe los remedios mas sencillos y eficaces. 
tos del nia~netismo, sea para aliviar y 1 «Si la persona por la cual !'ie consulta I: 
cnr:ir ,tirertame11te· ú los enfermo~. ¡ 1~ magnetizada esta pre~ente, el magne-

lU H) de mayo de 4 8/í. l , e.1 obispo de, 111.ador la pone en relac1on con esta poi 
LallSélJla dirigió á la sagrada penitenciaria¡ medio del contacto. ¿ Está ausente? Basta 
i11w esposicion del magnetismo animal, 1 uno de sus rizos aplicado sobre la mane 
seguida de cuatro 'preguntas á las cuales I de la magnelizada y esta dice lo que es, 
se respondió el 1.º de julio siguiente. Hé de quién son los cabellos, dónde está ac, 
aquí la c;;posicion del prelado, sus pre- tualmcnte la persona de que provienen, 
guntas y la respucsla: lo c¡uc hace; y da sobre la enfermedad 

<<Eminenlfsimo Señor: todos los indicios arriba enunciados con 
«En atención á la insuficiencia de las tanta esactitud como si hiciese autopsia 

respuestas ciadas hasta hoy sobre el mag- del cuerpo.· 
netismo míimal, y como es muy de de- ~En fin, la magnetizada no ve con lm 
sear que se pueda u decidir con mas segu- ojGs. Pueden vcrHh'1r!5élos, y leerá, aun 
ridad y uniformidad los casos que se sin saber leer, un libro ó ma.nuscrito que 
presentan con bastante frecuencia, el in- se haya colocado abierto ó cerrado, sea 
frascrito. éspone á Vuestra Eminencia lo en su cabeza, sea en su vientre. De esta 
siguiente: region es tambien de donde parecen salir 

«Una persona magnetizada, que co- las palabras. Sacalla de tal estado, ó bien 
munmente es del sexo femenino, entra en virtud ae un mandato interior del mag
en tal estado de sueño ó de adormeci- netizador, ó bien espontáneamente en el 
rnien'to, llamado sonambulismo magnético, instante indicado por ella, parece ignorar 
que ni el mayor ruido que se haga á · sus completamente todo lo que le ha sucedido 
oidos, ni la violencia del hierro ó del durante el ataque, por largo que haya 
fuego podrían sácarla de él. Solo el mag- si<lo: lo que le han preguntado, lo que h¡¡ 
nelizador, qup¡J~ op~pt<lo 1su consenti- respondido, lo que ha padecido, nada de 
miento, (por<\Act ~l ,ooesentitniento es ne- esto ha dejado idea alguna en ~11 i1'lcli:
cesario), la hace caer··en aquella especie gencia, ni en su memoria la menor huelht. 
de éstasis, sea por medio de tocamientos «Hé ah! porque el esponcnte, viendo 
y gesticulaciones' en: ·'Varios sentidos, si tan fuertes razones para sospechar que 
est~. e.ere~ de eUa, ~ca eo vi.rtu¡J de una tales efectos, producidos ,por, una -causa 
simple órden 1nlerior, si está apartado, ocasional manifiesta,nente tan poco pro .. 
aun de n'rnchas leguas. porciorw<la, · sean naturales, suplica con 

«Interrogada entonces de viva voz ó instancia á Vuestra Eminencia qtie lcngá 
mentalmente sobre su enfermedad y la de á bien en su sabiduría, decidir, para ma!. 
las pe1;sonas ausentes que le son absoluta- yor gloria de Dios y mayor ventaja de las 
mente conocidas, aquella magnetizad?, almas tan cara mente rescat.idas por Nues
notoriamenle ignorante, se encuentra al tro Señor Jcsucdsto, si, supues~1 la ve1i
momento dotada de una ciencia muy su- dad de los hechos enunciados.,, puede un 
perior á la de los médicos: da descripcio- confesor ó un cura, permitir sin peligro á 
ncs anatómicas mny esactas; iodica el sus penilentes ó feligreses. · 
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• t.º Ejercer el magnetismo animal así tensiones de la córte de Ro,na, por Don 

araclerizado, como si fuese un acto au- Francisco de Paula Vigil (en español.-
iliar y supletorio de la medicina. Loina.-). 

<12." Consentir que los pongan en ese 
l 1 <l 1 1 

, . 5. º Adiciones á la de{ ensa de la auto-
s ac o e sonam >U 1smo magnel1co. 

<• 3. ° Consultar, ora por sí mismos, ridad de los gobiernos, contra las prelcn-
,ra por medio de otro:;, las personas así sioncs de la córte de Roma, por el mismo 
nagnctizadas. · autor. 

«-i-. º Hacer una de estas tres cosas, El autor del opúsculo titulado Esposi-· 
·on la precaucion prévia de renunciar cion al Papci Pio IX sobre la necesidad de 
ormalmente en su corazon á todo pacto 
liahólico, esplícito ó implícito y aun {i úna re{arma religiosa, por el presbítero 
oda inlervencion satánica, puesto que á C. Thion, se ha sometido con laudable 
>esar de cslo, algunas personas han obte- humildad al decreto de próhihicion de 1 ó 
1ido del magnetismo ó los mismos efectos de abril de 48,i.8. 
> al menos algunos de ellos.» Queda prohiliido á toda persona, de 

La respuesta de la sagrada Penitcncia-
·ía fué: ,,El uso del magnetismo, tal como cualquier estado y categoría que fuere, 
istá espuesto, no es permitido. imprimi.r, leer, ó guardar en su poJer los 

libros espresa<los , y se les ordena entre
garlos á la autoridad eclesiástica. 

NOTICIAS RELlGlOSAS. 

EsTADos-Pm,T1Fu!10s.-La sagrada con
grcgacion del Indice acaba de condenar y 
poner en la lista de los libros prohibidos 
las obras siguientes: 

L º La Critica de los Evangelios, de 
Bianchi Giovini: obra ya condenada con 
otros ,·arios escritos culpables y heréticos 
de los que el mas reciente lleva el título 
de Esposicion </e los. principafrs motivos 
que me han hecho aparlarme de l<i Iglesia 
romana, por Trivicr (en francés); 

2. º Sobre la situacion -de la Iglesia 
galicana; relativamente al derecho·co11we
t11dinario; memoria al episco¡1ado ( en 
francés). 

3. • Jnstitucioncs de teología dogmáti
ra, tratado 1·sagógico, por el presbítero 
Antonio Crismoli (en italiano) . 

.f..º Coleccion para la defensa de la 
autoridtlll de los uobiemos' CO/l[f(I las pre-

-Segun tenemos entendido está re
suelto por el Gobierno la reedificacion ,fe 
la Iglesia de Chamherí hasta su cooclu
sion. El entendido arquitecto D. Fraucisco 
Cabezuelo es el encargado de esta obra, 
que está muy próxima á comenzarse con 
el derribo de la bóveda actual. 

ANUNCIO. 

MANUAL 
t>AnA PIIEilAnAn A t.os NtÑos·Á OACER Su PRIMER~ 

Cülll':SIO:S CO:S SOLÉMNID.iD. 

Se halla de venta en la re<laccion <le 
esle Boletín, calle de Val verde, n. º 2í. 
Precio 2 rs. 

MADRID. 

UIPMIS:"lT.\ DI> 11, Rfil'(ESES, Valverdc, 2,1.. 




